
 

Resolución Ministerial N° 339-2016/MINSA, que oficializa el ENAO 

PREGUNTAS FRECUENTES 

 

La Asociación Peruana de Facultades de Odontología – ASPEFO, informa, a la Comunidad 
Odontológica del país, que ante las diversas inquietudes de los interesados en participar en el 
Examen Nacional de Odontología - ENAO, se ha creado el presente listado de preguntas 
frecuentes preliminar. 

 

 ¿Por qué debo de rendir el ENAO? 

Para el caso que desee postular al Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud-SERUMS, 
el ENAO genera el orden de mérito para la adjudicación de las plazas.  

 ¿El ENAO establece el orden de mérito para las plazas de todas las instituciones 
que ofertan plazas en el SERUMS? 

La articulación entre el ENAO y el SERUMS se da mediante Resolución Ministerial del 
Ministerio de Salud, institución que preside el Comité Central del SERUMS, quienes 
establecen el orden de mérito en base al ENAO para el caso de los postulantes 
odontólogos, vinculante para todas las instituciones que ofertan plazas en el SERUMS.  

 ¿Quiénes pueden participar del ENAO? 

 Internos de Odontología/Estomatología,  
 Egresados de las universidades peruanas postulantes al SERUMS,  
 Colegiados y habilitados del sector privado. 

 ¿Cómo se realiza la inscripción al ENAO? 

Se realiza a través de la página web que dispondrá próximamente ASPEFO. 

 ¿Desde cuándo son las inscripciones al ENAO? 

Desde el 01 de enero. 

 ¿Cuál es la fecha límite para la inscripción al ENAO? 

Hasta el hasta el 18 de febrero de 2017. 

 ¿Cuáles son los requisitos mínimos para participar del ENAO? 

Para participar del ENAO se requiere por lo menos estar realizando el Internado. 

 ¿La inscripción al ENAO solo lo realizo a través de la página web? 
La inscripción es solamente vía virtual. 

 ¿Cuánto es el pago por derecho de participación? 

El pago es de S/. 150.00 

 ¿En dónde se va a llevar a cabo el ENAO? 

Se desarrollará de manera descentralizada en Sedes Macrorregionales.  

 ¿Cómo establece el ENAO el orden de mérito para el SERUMS? 

La calificación debe ser aprobatoria (R.M. Nº 785-2016-MINSA) y tiene un valor del 70% 
del total del orden de mérito para el acceso a las plazas SERUMS (D.S. Nº 007-2008-SA). 

 ¿Qué características tiene el ENAO? 

 Examen escrito tipo objetivo,  
 Estructurado con 100 preguntas de selección múltiple y razonamiento clínico,  
 Diseñado para medir los conocimientos y razonamiento fundamentales del CD 

general,  
 Se desarrolla sobre los conocimientos obtenidos en el pregrado. 
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 ¿Qué contenidos tiene el ENAO? 

 Ciencias básicas,  
 Casos clínicos,  
 Salud pública,  
 Investigación, 
 Gerencia de servicios de salud. 

El presente temario será desagregado en los próximos días estableciendo un ponderado a 
cada uno de los ítems propuestos. 


